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«*»»**»\u25a0
ADVERTENCIA IMPORTANTE

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
a leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en loa
rmss OñetALBS se han de mandar al Jefe Político respectivo,
ayo conducto se pasarán á los editoras de los nwnporaHo»
líeos.

(Real orden de 5 da Abrilde 1*1)

paPHqa todos loa días, excepto los domlnqa».
En esta, capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella,3,50 al mes, 10'5Q al trimestre, 21 al semestre y42 por ua año..„,.,.,.„ AiiíioAM-rc 16 IH Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,
OFICINAS:ALAiIRANTE, 15 |calle delAlmiraBtei &,bajo.-Fuera de esU capital, directamente por medió

telefono 2.9M H <je ¿ ja Administración coniaclusióa del importe del tiempo de abono
DIEZ Á DOCE Y DE CBATRO A SIETE |en letra de fácil cobr®.

1 Anuncios oficl&ls*de p&go, linea ó fracción, 0,5»

Id. particulares, M. íi.

Número suelto, SO céntimos.

X a'Parte oficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M..el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. laReina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúan sin novedad en su importante

Capítulo 2.% -Policía de Seguridad:
Zona, 3 600,45 pesetas; 2

*
Zona. 3 616

3.* Zona, i.*54,66. —Total, «.471,70

Administración de Contribuciones de la
proTíacia, se hace saber por el presente á
todos ¡os propietarios por riqueza urbana
en este término que por aquéllas no tri-
buten ó hayan experimentado aumento

en las mismas prese ten en la Secretaría
de este Ayuntamiento, dentro del presen-
te mes, las correspondientes relaciones
de alta ó aumento que tengan en la ex-
presada riqueza.

DIRECCIÓN GENERAL
fe
pe-

BEL

setas TESORO PUBLICO
Capítulo 5.*—Policía Urbana y Rural:

1.* Zona, 1 8o8.a6 pesetas; 2* Zona,
2 016,78; 3.*Z»aa, 493,05. —

Tetal, pese
tas 4318.09

ORDENACIÓN GENERAL

e igual beneficio disfrutan las demás
lonas de la Augusta Real Familia.

Capítulo 4.
-—

Obras públicas: 1.' Zona,

4a. 52i,5a pesetas; í.b Zona, 47656,99;
3.a Zona, $.3o5 89.

—
Total, 99.484 4o pe-

setas .

PAGOS DBLESTADO

rollado Viüaiba, ¡a de Julio de 191c
—

El Alcalde, Elias Antón.
Debiendo ingresar en elTesoro páblieo

el importe de dos depósitos, uno de pese-
tas nominales 28 aSo en Deuda perpetua
interioral 4 por 100, constituido en 1a de
Enero da 1901 por conrersión de' depó-
sito número i45 494 de entrada, 7 que ea
la actualidad tiene los hú ñeros 104.244,
también de entrada, y 64 35o de registro,
á nombre y come de la propiedad de Don
Amador Villar y Castropol, por el uno
por ciento del presupuesto para garantir-
le en las obras de fábrica del ferrocarril
de Bacares á Almería, y el otro con los
aúmeros 2o5.56o de entrada y 65 65$ de
registro, ingresado en 39 de Enero de di-
cho año de 1901, por conversión del de-
pósito núm. 187.376, de 1:12.040 pesetas
nominales ea igual Deuda que el anrior, á
nombre y como de la propiedad de Doa
Juan Hubert OnsTene y Don Martín José
Ricoff, para garantirles como represen-
tantes de la Compañía de las minas y ca-
miuos de hierro de Bacares á Almería;
esta Dirección general, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 48 del Re-
glamento de la Caja, ha acordado se anu-
len los dos resguardos de referencia, que-
dando sin ningún valor niefecto.

DOPLI8AD©

ATAMIENTO DE MIDRID Capítulo 6 •—Imprevistos: i.a Zona.
2.195, ai pesetas; *.? Zona, 2.333,34; '•*
Zona, i.02s,53.

—
Total, 5.55ro8 pese-

tas.

(Núm. 2.681.)

Se pone en conocimiento del público
que, terminado el apéndice al Registro
fiscal de la riqueza rústica, queda de ma-
nifiesto en esta Secretaria, para oir recla-
maciones, durante quince días, pasados
les cuales no serán atendidas.

CHINCHÓN

Secretaria.
—

Ensanche.

Año de 1912.— Mes de Julia Totales: 1.a Zona, 52732 11 pesetas;
2.a Zona, 58 241,01; 3

*
Zona. 12.9*4,48.

Total general, 123 958,60 pesetas.'RESUPUESTO DE GASTOS
Madrid, 11 de Julio de 191a.— El Se

cretario. F. Ruana.
(Núm. 3.664 )

Chinchón,i12 de Julio de i9i2.
—

El
Alcalde Ismael Zazo.riteución de fondos aprobada por el

tcelentísimo Ayuntamiento en 5 de
iliode 191 2 para atender á los gastos
tiEnsanche en el expresado mes.

RE3UHIN (Núm. a.68*. N

Capítulo i.°
—

Gastos del Ayuntamien-
to: i.a Zona, 10.470,76 pesetas; 2.a Zona,

10.517 56; Ia Zona, 3.648 76.— Total,
24 637,08 pesetas.

FUENLABRADA
Estando vacaste la p »za de Médico ti-

tular del segundo distrito, dotada can el
sueldo anual de mil pesetas y quinientas
de gratificación por asistencia á enfer-
mos del Hispital é individúes del puesto

de la Guardia civil,pagadas ambas su
mas por trimestres vencidos de los fon-
dos municipales, se admiten solicitudes
para su provisión por el plazo de treinta
días, contados desde «1 siguiente á la in-
serción de este anuncio en elBoletín Ofi-
cial do la provincia.

ipítulo i.8
—

Gastos del Ayuntamien
..• Zona, 7.864,09 pesetas; 2 a Zona,
a.a5; 3* Zona, 2 740,41.— Total, pe-

INEXCUSABLES

Capítulo 2. #
—

Polxía de Seguridad:
i.a Zona, 7 720,41 pssetas; 2.a Zona, pe-
setas 7.754 88; 3* Zona, 2.69», 3i.—To*
tal, i8i65,6o pesetas.

i8.5o3,75
DÍtulo 2.°

'—
Policía de Seguridad: i.a

ña. 4. 119,96 pesetas; 2 a Zona, 4. 138 ,39;
IZona, i.435,65.

—
Total, 9 693,90 pe

Capítulo 3.* Policía Urbana y Rural:
i'.' Zona, 9 896 os pesetas; 2.

a Zona,
16.306,34; 3.» Zona, 3.832,33.— Total,
3o 034,69 pesetas.Capítulo 3 o—

Policía Urbana y Rural:
Zona, 8.087,76 pesetas; 2' Zona., pe-
is 14.289 56; 3.a Zona, 3.339,28.—To-
, 25 716,60 pesetas.

Capítulo 4.*—Obras públicas: 1.a Zo-
na, 83.858 65 pesetas; 2.a Zona, 81.766 75);
3.a Zona, 33.482,91.— Total, 189 io8,35
pesetas.

Fuenlabrada, doce de Julio de milno
redemos doce.

El Alcalde.
Pedro Navarro

(O.—132.)
PELAYOS

41.337,(3 pesetas; 2.
a Zona, 34.109,80; 3.a

Zona, 14.177,02.
—

Total, 89623,95 pe-
setai.

Capítulo 5.°
—

Cargas: i." Zona, pese-
tas 38774,49; 2.a Zona, 43.89960; 3.a
Zona, 18.aoo.34.

—
Tota!, 100.874,43 pe-

!apttulo4.°
'—

Obras públicas: 1.*Zona ,
Capitulo 5.a

—
Cargas: 35.77449 pese-

tas; 2.a Zona, 43.899 60; 3.a Zona, pese-
tas 18.200,34.

—
Total, 100.874,43 pesetas.

Madrid, 10 de Julio de 1912.— El Di-
rector general, Eduardo Rodenas.

En cumplimiento de lo mandado en su
Circular por la Administración ds Con
tribuciones de esta provincia, se hace sa-
ber por medio del presente á todos los
propietarios de fincas urbanas de este

término municipal que por aquéllas no
tributen ó hayan teaido aumento en su

riqueza, presenten en el plazo de quince
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, las relaciones juradas, por du-
plicado, de las altas, aumento ó baja que
tengan en dicha riqueza, á fin de evitar
la consiguiente responsabilidad.

Capítulo 6 •—Imprevistos: i.
a Zona,

2 195,21 pesetas; 2.a Zona, a 333 34; 3.a

Zona , 1.022,5 5
—

Total,5.55 1.08 pesetas.

(Núm. 2.66a.)

Debiendo ingresar en el Tesoro péblico
el importe de dos depósitos: uno en me-
tálico, ingresado el 19 de Octubre de
1898, con los números 267,514 de entra-

da y 53.480 de registro; y otro, en efec-
tos, con los números 208.639 de entrada
y 68731 de registro, por conyersión deL
señalada con el núm. 199 247 de entrada»
ambos á nombre y como de la propiedad
de Don Cipriano Zarza Burgoa y á dis-
posición de la Dirección general de Obras
públicas; el primero, de 5i pesetas en me-
tálico, yel segundo, de n.3oo pesetas en
Deuda perpetua interior al 4por 100, los

Totales: 1." Zona. 1S2.915.54 pesetas;
a.* Zona, 162 578,51 ;3.a Zona, 52.877,18.

Total general, 368.371 ?23 pesetas.
Madrid, 11de Julio de 1912.

—
ElSecre-

tario, F. Ruano.

'Totales: 1." Zona, ioo.i83,43 pesetas;
a.* Zona, 104. 336, 5o; 3.a Zona, 39.892,70.
Total general, 244.412,63 pesetas.

Madrid 11 de Julio de 1912.— El Secre-
tario, F.Ruano.

(Núm. 2.665.)
(Nútn. 2.666 )

DIFERIBLES
Capítulo i.'—Gastos del Ayuntamien-

to: i.a Zona, 2.606,67 pesetas; 2.a Zona,
|.6i8,3i; 3.a Zona, 908,35.— Total, pese-
tas 6.i33,33.

Ayuntamientos
Pelayos, á u de Julio de 19 12.— El

Alcalde, Natalio García.COLLADO VILLALBA
En cumplimiento de lomandado por la (Núm. 2.680.)



Martas i6 «b Jtdfc de
***g

2
Mairid (Capital).

Distrito del Centro.Cenicfentoi.
Navas del Rey.
Pelayos.

Partido judicial de Torrelaguna.

des para garantirle en la concesión de las

•bras de construcción del troz» cuarto de
Ja Sección 1.* d« la carretera de la de
Cuéllar á Peñafid á Villafuerte (Vallada-
ild); esta Dirección general, en eumpll

alentó de lo dispuesto en el art. 48 del
Reglamento de la Caja, ha acordado se
anulen los dos resguardos de referencia,

quedando sin ningún valor niefecto.
Madrid. 10 de Julio de 191a.— ElDirec-

tor general. E'duardo Rodenas.

Congreso.
Chamberí.
Hospicio.

Partido judicial de Alcalá de Heaareí.
Ajalvir.

Juez suplente, Don Leonardo Magán.
Partido judicial de Alcalá de Henares.

Vicálvaro.
Juez municipal, Don Pedro Barroso

López.
Partido judicial de San Lorenzo

del Escorial.

Acebeda
Alcalá de Henares.
Algete.
Ambíte.

Alamed» del Valle.
Berzos».
ElBerrueco.
Braojos.
Buitrago.
Bustarviejo

Anchuelo Gala pagar.
Juez municipal, Don Anastasio Pas-

cual y Sánchez.
Barajas,,
Camarma

Cabamllas de la Sierra.
Cabrera (La).
Canencia.

(Núm. a 661.) Campo Real.
Canillas.
Cani'lejas.
Cobeña.
Corpa.
Coslada.

Partido judicial de San Martín de Val-
deiglesias.

San Martín de Valdeiglesias.
Juez municipal, Don Blas Langa Al-

bacete.
TESORERÍA DE HACIENDA Cervera de Buitrago.

Garganta de los Montes.
Gargantilla.
Gascones.
Hiruela (La).

BS LA

PHOTIHCII DE IIDffD) Pa-tido judicial de Torrelaguna.
Torrelaguna.

Juez municipal, Don Francisco Monte*
ro Iglesias.

Daganzo.
Fresno de Torote.
Fuente el Saz.CONTRIBUCIÓN UTILIDADES Horcajo de la Sierra.

Horctjuelo de la Sierra.
Lozoya del Valle.
Lozoyuela.
Madarcos
Man jirón.
Montejo de la Sierra.
Nava afuente.

Loeches.
Meco.Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-

Ato ie 1912 ídem suplente, Don Manuel Hernanx
Mejorada del Camp».
Nuevo Baztin

García.

guieati Lo que se publica en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, á los efectos de la
regla 8 a del art. 5.° de la vigente ley de
Justicia municipal.

De conformidad con lodispuesto ea el

artículo lo de la Instrucción de »6 de
Abril de 1900, declaro iacursos en el pri-
aier grado d« apremio yrecargo de 5 por
100 tobre el Importe de sus descubiertos
ilos contribuyentes sujetos idicha tri-
bulación en Madrid que pertenecen á la
Zoaa quinta, y que resultan Incluidos ea
la relación que queda en es<a oficina.

Olmeda de la Cebolla
Partido judicial de Colmenar Viejo

Alcobendas.
Becerrll de la Sierra. Loque se pabiica en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, á fin de que los
que se consideren con aptitud y títulos
para solicitar los expresados cargos de
Fiscal municipal ó su Suplente en cual-
quiera de los expresados pueblos arriba
indicados, puedan presentar sus instan-
cias en la Secretaría de gobierno, con los
comorobantes de sus condiciones y mári
tos, dentro de los quince primeros días
del próximo mes de Agosto

Madrid, 9 de Julio de 1911.— V.'B.»—
El Presidente, Mifsut.—El Secretario de
gobierno. José Molina y Candelero.

(Nám. 2 663.)

Boa)o.
Colmenar Viejo.
Chamartfn de la Rosa.
Chozas de la Sierra.
El Molar.
Fuencarral Providencias judicialesEn cumplimiento del artículo 5i de la

ni*tna Instrucción, publiquese eita pr«-
rldencla en el Boletín Oficial de la pro
Tincia, yeniréguease á la acción ejrcutl
va los respectivos valores, previoa los rt-

quisitos corresponütrnt. s.

Guadalix de la Sierra.
Hortaleza

Juzgados mun cipales.

BUEN \VISTA
Partido judicial de Caiackóa.

Aran juez.
Arganda del Rey.
Belmonte de Tajo
Brea.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho articulo Si.

Madrid, i3 de Julio de rgia.
—

Y
•

B.*
El Presidente, Mifsut.—El Se retado de
gobierno, José Molina y Candelero.

En virtud de acuerdo de señor Juei
municipal del distrito de Buensvista de
esta Corte, per el presente se cita y llama
á Juan Moñino, que dijo viviren el paseo
de Santa María de la cabeza, número 5,
y cuyo paradero en la actualidad se igno-
ra, para que comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, número 2,
piso segundo, en el término de nueve
días, á ser reconocido por el Médico fo-
rense; bajo apercibimiento que. de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

Madrid. i3de Julio de 1912. -El Teso
rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez
Escalera.

Cara baña
Colmenar de Oreja.
Chinchón.
Estremera.
FuentUueña de Tajo

(Núm 2670.)

Relación de aspirantes á cargos de Justi
cia municipal, vacantes en la provincia
de Madrid.DIRECCIÓN

DKL
Partido judicial de Getaie

Alcorcón. Partido judicial de Alcalá de Henares.
Servicio Agronómico Catastral Canillas.

Pedro García Rodríguez, Juez munici-
pal suplente.

Batres
Carabanchnl Alto.
Carabanchel Bajo
Casarrubuelos.
Ciem pomelos.
Cubas.

MADRID Partido judicial de Colmenar Viejo.
San Sebastián de los Reyes.

Don Miguel del Campo Portillo, Juez
municipal.— Don Antolía Montes, ídem
ídem.

Madrid, 20 de Junio de 1912.—V. 0 B.'
A. Santa María.— El Secretario, Liceo-
ciado Mario Serratacó.

VALLECAS
finvirtud de lo dispuesto en la Real

orden del Ministerio de Hacienda de i3
ic Enero de 1908. se pone en conocimien-
to de loipropietarios por rústica del tér
mino municipal de Vallecasque, de acuer-
do con la Junta pericial de dicho pueblo,
el dfa 17 del actual, á las ocho y media
de la mañana, y en la Casa Consistorial
de aquel Ayuntamiento, se dará principio
«la celebración de los juicio» Yerbales
contradictorios que determina la regla 19de las Instrucciones provUionales de 8 de
Agosto de 1901, para el establecimientode los Re#»tros fiscales de la propiedad
rústica y pecuaria.

Fuenlabrada
üetafe.
Griñón

(Ném. 2.470.)
Partido Judicial de San Martín de Valde

iglesias.
Rozas de Puerto Real.

(B.-M84.)

Humanes En virtud de providencia del señor Ju«
municipal deldistrito de Buenavista de es-
ta por el presente Corte, se cita y emplaza
á Luis Martínez de la Ro*a, que dijo vivir
en la calle del Salitre, núm. 22 tercero,!
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
cal e de Belén, núm 2. piso segundo, i
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juiciode faltas núm. i.334 del ai»
ion, que pende en este Juzgado por es-
candio; apercibido que, de no verificar-lo,le parará elperjuicio á que haya lug*f
en derecho.

Leganés
Partido judicialde Nayalcaraero.

Aldea de! Fresno.
Arroyomolinos.
Boadilla del Monte.
Brúñete.

Don Ignacio Arranz, Juez municipal su-
plente.

Loque se publica en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid é los efec
tos de la regla 3.» del art. 5.» de la vigen-
te ley de Justicia municipal, y á fin deque dentro de los quince días siguientes
al de la publicación de esta relación pue
dan ser presentadas las oportunas obser-
vaciones ó reclamacionescon documentoscomprobantes en esta Secretaría de go
bierno. 8

Chapinería
El Álamo.

Navalcamero.
Pozuelo de barcón.

Partido judicial de Sia Lorenio
del Escorial.

Madrid, doce de Julio de railnovecien-
tos doce.

ElIngeniero Director.
A.Gómez Flores.

(O.-J3L)

Alpedrete
Aravaca.
Cercedllla

Madrid, 12 de Julio de 1912 —V
•

B
•

ElPresidente. Mifsut.-El Secretario degobierno, José Molina y Candelero.(Núm. 2.671.)

Colmenarejo.
Colmenar del Arroyo.
Collado Mediano.
Collado Villalba.
El fcscorial.
Fresnedillas.

Madrid, 20 de Junio de 1912.— V.'B.c
A. Saata María.— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.Audiencia de Madrid

La Sala de -obierno de esta Audiencia,
constituid, con arreglo á lo dispuesto enel «rt. 5.o de !a Ley de 5 de Agosto £
1907, en virtud de las facultades que pora misma le están conferidas, ha acordadolos siguientes nombramiento» de Juecesy Fiscales municipales y sus suplentes

KET™-
'•™

(Núm. 2.471.) -2.485.)
Rtlacióa de pueblos en donde ha de ser

renovado el cargo de Fiscal municipaly sj sapiente.

En virtud de providencia del señor Jue»
municipal del distrito de Buenavista d*
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Bernardo García Paesa que dije
viviren la calle de Miguel Servet, núme-
ro 4, bajo, y cuyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dlch© Juagado*

Galapagar.
Guadarrama.
Majadahonda.

Partido judicial de Saa Marti»de Valdeigltsias.

Provincia de Madrid
Mídrid (Capital).

Bu«n«Tisu
Centro

Cad»l»



Martes 16 de Jufi» de 1912.

itoen la calle de Bdén, número 2, piso
egu'ido, á cumplir la pena que le ha si

este Juzgado por desobedieocia; apercibi-
do que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho .

bido que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

A. Santa María.—Bl Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

o impuesta en el juicio de faltas número
.198 del año 191 1, que pende en este

uzgado por obstruir la vía pública; aper-

Madrid, 20 de Junio de 1912.— V.°B
°

A.Santa María.
—

El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó .

Núm. a.484.) (B.-2.4Q8.)
CHAMBERÍMadrid, 20 de Junio de 1912.— V.° B.°

A Santa María.
—

El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.ibido que, de no verificarlo, la parará el

erjuicio á que haya lugar en derecho.
Madrid, ao de Junio de 1912.— V.°B.e
[Santa María. El Secreurio, Licen
iado MarioSerratacó.
(Niim. 2.47a.)

(Núm. 2.480.)
Eo virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Gamba, Juez munl
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Diego Rodríguez García é Isabel Rodrí-
guez Blanco, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezcan en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas núm. 716 de
1912; bajo apercibimiento deque, sino Id
veriñcan, les parará el per juicioque haya
lugar.

(Núm. 2476)
OB.-a.494.)

(B.-2.490.)
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Manuel Mendívil Toledo, que
dijo viviren la calle de Martín de Vargas,
número 4, principal número 5, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días cotnpa-
? ezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum
plirla pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas número i.so3 del año
991 1, que pende en este Juzgado por ve-
jación; apercibido que, de no verificarlo,

le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Crescendo Ambrosio Ramas, que
dijo viviren la «alie de Ventura Rodri
guez, número 17, bajo, y cuyo paradero
en la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito ea la calle de Belén,

número 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas número 962 del año 1911, que
pende en este Juzgado por malos tratos;

apercibido que, de no verificarlo, le para-
rá el perjuicio á que haya lugar en dere-
cho.

(B
—

2.486.)

En virtud de providencia del señor

uez municipal del distrito de Buenavista
e esta Corte, por el presente se cita y
mplaza á José Díaz Arribas, que dijo vi-
iren la calle de Zurita, núm. n,y cuyo
«radero en la actualidad se Ignora, para
|ue en el término de nueve días compa-
ezca en dicho Juzgado sitoen la calle de
telen, núm. a, piso segundo, á cumplir la
tena que le ha sido impuesta en el jui
:io de faltas núm 1.298 del año 1911, que
tende en este Juzgado, por malos tratos;
[percibido qne, de no verificarlo, le para-
á el perjuicio á que haya lugar en dere-
iho.

Madrid, 20 de Junio de 191 2.—V.° B.°
\. Santa María.— El Secretario, Licen-
:iado Mario Serratacó.
I(Núm, 2.473 )

Madrid, 22 de Junio de 1912.— V.°B.«
Miguel Gay.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 2.544 ) (B.—2.514.)

En virtud de providencia del señor Dea
Miguel Ocboa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Josefa Fernán-
dez, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezca en dicho
Juzgado á ser reconocida por el Médico
forense en juicio de faltas núm. 878 de
1912; bajo apercibimiento de que, si n©

Madrid, 20 de Junio de 1912.— V.°B°
A. Santa María.—11 Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

(Núm. 2.481.)

Madrid, 20 de Junio de 1912.
—

V.° B.°
A. Santa María.— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó. (B.-1.495.)

(Núm. 2.477.) (B,-a 49i.)
Ea Tirtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplazad José AviañoRodríguez, que d jo
vivir en la calle de Canillas, núm 24 y
cuvo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días
comparezca en dicha Juzgado, sito en la
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas núm. 1.335 del año
191 1,que pende en este Juzgado, por ma
los tratos; apercibido que, de no verificar
lo,le parará el perjuicio á que haya lugar
en derecho.

En virtud ds providencia del señor Juez
municipal del distrit» de Buenavista de
esta Corte, por el presente «e cita yem-
plaza á Francisco Pedrosa Belanzón, que
dijo viviren la calle de la Manzana, nú-
mero 12, segundo, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 862 del año 1911, que pende en
este Juzg do por cometer actos inmora-
les; apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lugar en

(B.-2.487.)

. verifica, le parará elperjuicio que haya
ugar.

En virtui de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita yem
plaza á Rebino Sampedro.quedijo viviren
la calle de Doña Urraca, núm. 2principal,

1y cuyo paradero en la actualidad se igno-
1ra, para que en el término de nueve días
comparezca en dicho Juzgado, sito ea la
calle de Belén, nútn. 2, piso segundo, á

:cumplir la pena que le ha sido impuesta

en el juicio de faltas núm. 1.358 del año

191 1,que pende en este Juzgado, por da
iños; apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lugar en

Madrid, i5 de Junio de 1912.— V.°B.%

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrdo

(Núm. 2.545.) (B.—2.5 15.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
de¡ distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Francisco La-
torre Ballester, cuyaB demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día

19 de Julio, á las diez ymedia, á celebrar
juicio de fallas núm. 298 de 1912; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 20 de Junio de 191a.— V.° B.°
A. Santa María.— El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó.

(Núm. a.482.)
Madrid, ao de Junio de 1912.— V.°B.°

A.Santa María.— El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó

(Núm. 2.478.)

derecho

(B.-2.496.)derecho.
Madrid, 20 de Junio de 1912.—\*B*

A. Santa María.— El Secretario, Licen-
ciado .viario Serratacó.

(Núm. 2.474.)

(B.—2.493) En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emp'aza iJoaquín Faulo Pérea que dijo
vivir en la calle de Santiago el Verde,

número 8, primero, y cuyo paradero en
la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, nú-
mero 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas núm. 1 ao3 del año 191 1,que pende
en este Juzgado, por vejación; apercibido
que, do no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

(B.—2488.) En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de

esta Corte, por el presente se cita y em-
plaia á Isidoro Herráis del Amo, que dijo
viviren la calle de Juan del Prisco, nú-
mero 19, Bellas Vistas, y cuyo paradero
en la actualidad se ignora, para qae en el
término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,

número 2. piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas número 109 del año 1912 que
pende en este Juzgado por malos tratos
y desobediencia; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lagar en derecho.

Madrid, 30 de Junio de 1912.— V.°B.°
A. Santa María.

—
El Secretario. Licen-

ciado Mario Serratacó.

Madrid, 14 de Jubío de 191a.— V.°1.*
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.En virtud de providencia del señor

IJuez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y

Iemplaza á Ricardo Sánchez Bautista, que
i dijo vivir en la calle del Río.núm. g, piso

cuarto, y cuyo paradero en la actualidad
i se ignora, para qie en el término de nue-

ve días compareza en dicho Juzgado, sito

en la calle de Belén, núrn. 2, piso segun-
do, á cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas núm. 767 del
año 191 1,que pende en este Juzgado, por
cometer actos inmorales; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Madrid, 20 de Junio de 1912
—

V.° B.°

A. Santa Marta.— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

(Núm. a.546.) (B.—a.5i6.)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Vicente Rodrí-
guez y Rodríguez, por lesiones, y señala»
do con el número 1.242 de 191 1, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

8entencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid á 14 de Junio de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Nicolás Martí-
nez y Don M.Isidro Jolina (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Vicente Rodrí-
guez, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

Madrid, 20 de Junio de 1912.— V.B B.°
A. Santa María.— El Secretario, Licen-
ciado Mario berratacó.

(Núm. 2.483.) (B.-2.497-)

En virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á José Masipe Rico, que dijo
viviren la calle de Canillas, núm a5, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas núm. 1 .335 del año
191 1,que pende en este Juzgado por ma-
los tratos; apercibido (que, de ao verifi-
carlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

(Nútn. 2.479.) (B.-2.493.)

(Núm. 2475.) (B. -2.489.)
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Fernando García García, que dijo
viviren la calle de Olózaga, número 16,
portería, ycuyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, número a, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 109
del año 1912, que pende en este Juzgado
por malos tratos y desobediencia; aperci-

En virtud de providencia del señor Juest
annicipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Antonio Langa Cuesta, que dijo
viviren el paseo de San Vicente (Fábrica
de luz eléctrica), y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve día» comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2,piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 83o ¿el aSo ip.ii, que pend» en

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Vicente Ro-
dríguez á la pena de quinee días d« arres-
to y las costas del juicio.

Asi por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa.— Nicolás Martínez.— M. Isidro
Molina.

Publicación.
—

Leída y publicada fue la
anterior semencia por el señor Den Mi-Madrid, a© de Junio de 191a.— V.°B."
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se cita, llama y emplaza á Juan GilRol-
dan, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, rara que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en jui-

cio de faltas núm. 740 de 1912; b*joaper-

cibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 24 de Junio de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-

mándanos y firmamos.— Miguel Gay._
Nicolás Martínez.— M Isidro Molina.

Publicación.— Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el señor üon Mi.
guel Gay y Gírela Camba, Juez munici.
pal suplente del distrito de Chamberí, es.
tando celebrando audiencia el Tribunal,
en el día de su fecha, de que doy fe._
Luis Garrido.

guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal en el día
desufecha.de que doy fe.—Luis Ga
rrido.

guel Ochoa y Lurrbier, Juez municipal

del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.— Luis Ga-
rrido.

Y mediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia, expido la pre-
sente en Madrid á 14 de Junio de 1912.—
Y.°B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

Ymediante ála rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en íorma la

anterior sentencia, expido la presente en
Vadrid, á 14 de Junio de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

Ymediante á la rebeldía de la enjuicia-
da, y á íin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presente
en Madrid, á 19 de Junio de 1912.-.
V.° B.°-Miguel Gay.--El Secretario,
Luis Garrido.

rrido.
(Núm. 2.554.) (B.-2.524.)

(Núm. 2 547.) (B.-i.5i 7 ) (Núm, 2 549.) (B.-2 519.)

En el juicio verbal <ie faltas seguido en
este Juzgado coatra Enrique Pérez Gon
r.ilez, por lesiones, y señalado con el
núrn"ro 1.002 de 1911, se ha dictado sen-
tencia cuvo encabezamiento y parte dis-

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipaldel distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza á Jeróui
mo del Monte, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á ser reconocido
por el Mé ico forense en juicio de faltas
núm. 725 de 1912; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará elper-
juicio que haya lugar.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Ángel Sobremaza y
Juiáa Esteban Ayuso, por malos tratos

y lesiones, y señalado con el nám. 7:17
de 1Q12. se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

(Núm. 2.556.)

Juzgados militares.

(B.—4.5a6.)

positiva dicen asi

Sentencia.
—

En la Villa yCorte de Ma-
drid, á 14 de Junio de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí com
pue-to de los señores Ju?z Don Miguel
Ochoa Presidente), Don Nico'is Martí-
\u25a0 z y Don '. Isidro Molina (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partas: le la una, '.1 Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la ot a. como denunciado, Enrique Pérez
Qonzá'ez, a¡y.iedad y demás circunsian

REGIMIENTO DE INFANTERÍA
ASTURIAS. NUM 3i.

Roig Sánchez (Faustino Mariano),
hijo de Mateo y de Isidora, natural de
Madrid, de estado soltero, de oficio mu-
íequero. de veinticuatro años de edad,
pelo castaño, cejas castañif, ojos casta-
£ .s, nariz regular, barba poca, boca re-
gula.?, color trigueño frente despejada,
producción buena sin señas particulares,
domiciliado últimamente en Madrid, dis-
tritodel Hospital, al cual se le Instruye
expediente por el delito de deserción,
comparecerá en 'érmino de treinta días
ante eí Comándame Juez instructor del
Regimiento de Infantería de Asturias,
número 3i, §on Julio Nieto Galindo, de
guarnición en este Cantón

Sentencia.
—

En la Villa yCorte de Ma-
drid, á 12 de Junio de 1912; el Tribunal
municipal del distritode Chamberí, cora-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Nicolás Martí-
nez y Don M.Isidro Molina (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciados, Ángel Sobre
maza y Julián Esteban Ayuso, cuya edad
y demás circunstancias ya constan ante-

Madrid 15 de Junio de 1912.— V o B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga
rrido

(Núm 2.55o.) (B.— 2.520.)

En virtud de providencia del señor
Don Miguelüchoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Cone se cita, llama yemplaza á Manuel
Ro.lríguez é Isidro González, cuyas ds
más circunstancias y actual paradero se
ignoran,para que comparezcan en dicho
Juzgado el día 19 de Julio próximo, á las
di,z y media, á celebrar juicio de faltas
núm 758 de 1912; bajo apercibimiento de
que si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar.

cías y-iconstan anteriormente
Fall irnos: Que debemos condenar y

condenamos en rebel lía á Enrique Pérez
donzáez á la pena de quince días de
arresto y las costas del juicio.

riormente

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Ángel Sobre-
maza y á Julián Esteban Ayuso á la pena
de seis días de arresto al primero, 3o pe-
sKas de multa al segundo ylas costas del

Así por esta sentencia lo pronuncia
m >s, mnlamos y firmamos.— Miguel
Ochoa.— Nicolás Martínez.— M. Lidro

Leganés, 26 de Junio de 1912.— El Co-
mascante Juez instructor, Julio Nieto.

MoliriK (B.—í.528.)
Publicación.— Leíd y publicada fue la

anterior senincia por el señor Don Mi
guel O.hoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Ch.im^rí. están lo cele
bran i. au tienda el Tribuna!, en el día
de su fecha, de que doy fe.-Luis G;t

juicio
Asi por esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Ochoa.— Nicolás Martínez

—
M. Isidro

BATALLÓNDE FERROCARRILES
García Ambrosia (Antonio), hijode Pe-

dre yde Baldomera, natura! de Madrid,
estado soltero, profesión estudiante y en
la actualidad soldado desertor del Bata-
llón de Ferrocarriles, de veintiún años
de edad, sus señas son: pelo castaño, ojos
castaños, cejas alpelo, color blanco, na-
riz regular, barba naciente, boca regular,
domiciliado antes de su ingreso en filas
en esta Corte, calle de Atocha, 112, 3.»,
procesado por eldelito de deserción, com-
parecerá en término de trainta días ante
el señor Juez del Batallón de Ferrocarri-
les, Don Gumersindo Feoi n<iez Martí-
nez, de guarnición en Madrid.

adrid i5 de Junio de 1912.— V.°B.°
MiguelOchoa.- El Secretario, Luis Ga
rrido.

Molina

(Núm. 2.55i.)
Publicación .- Leída ypublicada fue la

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa ytumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el díade su fecha, de que doy fe. -Luis Ga-rride

rri o (B.-2521.)
Y mediante á la r«bcl 'ir del enjuicia

do y á fin de que sea notificada en for-
m» la «nterior sentencia, «pido la pre
«ntecn Madrid i14 de Junio de i« 2

_
V.'B.» MiRuelOchoa.-El Secretado.

En virtud de providencia del señor DonM'guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte secta, llama y emplaza á Dominro Pas-cua., cuyas demás circunstancias yactualp .radero se ignoran, para que compares
ca en dicho Juzgado el d/a 10 de Julio álas d.ei y media,á celebrar juicio de fel-
US numero 673 de ,

9I2; bajo apercibí-
rmento ae que. si no lo verifica,le parará
elp<r|u>cioq«e he ya lugar.

\u25a0 adnd. i5 de Junio de 1912 -V
•

B a
'««•«1 Ochoa.- El Secretario, Luis Ga-

Luis (i.irrkl

(Núm a 548)
Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente enMadrid, á 24 de Junio de 19-2.— V °

B
°

Miguel Ochca.-El Secretario, Luis Ga-rrido.

2 5 81

En el juicio verbal de (altas seguido en
este J,izg..,Io contra Ricardo García Laf.
Btte, por m los tratos, y se/Salado con elnumer 979 1911.se ha dictado sen- Madrid, 2s de Junio de igra,

-
Gumer-

siado Fernández.léñela, cu* o encabezam ento y parle dis-
(Núm. 2.555.) (B.-2525.)

a dicen así (N*m. a .487.) (B.-2 .5oo.)Sentcnca.^EnlaVillayConedcVa-
3rid.á, 4 deJun!ode ioia; el Tribun«l

rrido En el juicio verbal de faltas seguido eneste Juzgado contra Luisa Alvar z Viñapor malos tratos, y señalando con el nú'mero 240 de I9i2,se ha dictado semencía, cuyo eacabezamiento y parte disoo.sitiva dicen así:

(Nútn. 2 552) (B.—2.522.) Cuerpo de Ingenieros de Montes
tnu rtto Chamberf,

f

onipi

Uchoa (Presideni
«aniner y Don M. íci

s senore z Don Mi En virtud de providencia del señor Donv.gulGay y García Camb., juez muniapa! suplente del distrito de Chamberí de
SSfE .Se dta IIa™ y e»pl-z. ámi la Rodríguez Jiménez, cu vas demás
constancias y actual paradero Seigno!'«•n, para quc en término de

*
-"P^caen dicho Juzgado aberreno.,da por el Médico forense en juicio den"

mero3 94de I9Ia;baíoipercibi.
rmcnto de que, sino lo verifica, k pararác perjuicio que haya lugar

P
Madrid. 22 de Junio de igu.-V.'B <>

MiguelGay.-E, Srecretario, Luis Ga
-

n Nlco'is
..lolina (Ad-

«biend-irisio Jas presentes dili.

División Hidrológico-Forestal del Tajo
jU>!c<<

encías ae juicio verbal de taitas \u25baeRUid"CntfC P arles: ««« «a una. el Ministcr.o

Sentencm.-En la Villay Corte de Mad«d aigdeJuniode ,
9
,a; elTribunalmunicipal del distrito de Chamberí, com-pueuo de los señor» juez Don MiguelGay (Presidente), Don Nicolás Martfnez7Don M Isidro Molina (Adjuntos) hab.endov ls tolas presentes dilgencia dejuicio verbal de f^ltas seguidafen^par

tes: de la una, el Ministerio fiscal, en re.presentación déla acción pública y de já
otra, como denunciada, Luisa Aívare ZVma, cuya edad y detnás circunde

"
ya constan anteriormente

unstancias

A» P« est. «ttmcu lo pronocia».,,

ANUNCIO
Se recuerda, en cumplimiento de loqu«

Sf e
'"^3-,6 dd de 7 de

brhlL 2SCa,ÜUS Í:ilde 27 de Dideffl
salmón ?£' T*L" épfCa de eda Para elsaimón y las truchas de mar y común es,
según preceptúa el art. 3a de dj?ho ¿é
fcnt°H deSde !•' de Agosto áiSdt
enífflr'ela cual q»eda prohibid,en absoluto pescar y vender dichas es-

hscal enrcp re,cnIaclonQe|jiaccio
bl.ca, y ,!e la otro, como denunciado Rl.c-rdo Garda I*ffiUe.cuY.cd.d t«L¿
eircunstane ya const nieriormente

,.« Bebemos condenar vondenamos en rebelJÍ, a RiC(irdo GJcft LaífiiieiU pena de 5o pe3e ,a s ¿
multa ylas costas del juicio

Así por esta sentencia lo pronuncia-™». m»ndaraos y nrm.mos-M.guel2; rNicolás Ma«'"«-M. bis

FalLmos: O

mient^ i*6 *aCC público P a™ conoci-
?Gu ar

¿ as
f
Autoridades, Guardia civily

m s j
la forestal y ruialMadrid, i3 de Julio de ,<,„ _E1 la-gemero Jefe, P. S., Frandsí? BernS

rffift.2.553.) (B—2.523.)

-*¿:stt E» virtud de providencia del señor Don
Imp.y LH. EL PORVENIR

MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPARA


